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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Mérito Cívico 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, 5, 6, fracción VI, 33, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Mérito Cívico se otorga a aquellas personas o grupos que representen un 
ejemplo de dignidad cívica para su comunidad, por su diligente cumplimiento de la Ley, por observar una firme 
y serena defensa de los propios derechos y de los derechos de los demás, por el respeto a las instituciones 
públicas y, en general, por un relevante comportamiento ciudadano; 

Que de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de la materia, para su edición 2010 se 
publicó la convocatoria dirigida a los diferentes sectores de la sociedad y a la ciudadanía en general, para que 
propusieran a quien o quienes consideren cuentan con merecimientos para recibir dicho premio en las 
categorías de persona física y persona moral; 

Que en la categoría de persona física el dictamen del jurado resultó a favor de la C. Carla María Herrera 
Guerrero, persona con discapacidad visual, licenciada y maestra en Derecho, cuyos principales logros y 
distinciones consisten, entre otros, en haber fundado una institución que proporciona apoyo académico a 
invidentes y débiles visuales, y en dedicarse a articular esfuerzos de organizaciones públicas, privadas e 
internacionales en apoyo de chihuahuenses con debilidad visual, incidiendo con su trabajo en políticas 
públicas de educación especial, contribuyendo además a la difusión del conocimiento y sensibilización de la 
sociedad en general sobre discapacidades sensoriales, y 

Que en la categoría de persona moral el dictamen del jurado resultó a favor de Taller Leñateros, S. de 
R.L.M., colectivo indígena y casa editorial cuyos principales ejemplos de comportamiento cívico, consisten 
entre otras cosas, en el trabajo realizado para la preservación de los valores, las tradiciones y la literatura 
tzotzil y maya de los Altos de Chiapas; enseñando oficios a la población indígena; generando nuevas formas 
de producción que ayudan a mejorar la calidad de vida de indígenas marginados beneficiándolos con 
empleos, con lo cual se ha fomentado el diálogo intercultural y la organización comunitaria para contribuir a la 
construcción de una comunidad indígena más integrada, plena y orgullosa de su identidad, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Mérito Cívico 2010, en la categoría de persona física,  
a la C. Carla María Herrera Guerrero. 

SEGUNDO.- Se otorga el Premio Nacional de Mérito Cívico 2010, en la categoría de persona moral, a 
Taller Leñateros, S. de R.L.M. 

TERCERO.- La ceremonia de entrega del Premio se verificará el día cuatro de septiembre del año 2012, 
en la Secretaría de Gobernación, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 
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ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 16, 17 y 27, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de 
conformidad con los artículos 2 y 5, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que, el pasado 13 de agosto de 2012, el titular del Poder Ejecutivo Federal expidió el Decreto por el que 
se reforman, derogan y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto del mismo año; 

Que, en términos de lo que señala el párrafo segundo del artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, los titulares de las Secretarías de Estado están facultados para adscribir 
orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior respectivo; 

Que, con fundamento en el dispositivo legal invocado, el artículo 5, fracción X del Reglamento Interior de 
la dependencia confiere al Secretario de Gobernación, como facultad indelegable, la adscripción orgánica 
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

Que la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, y fue creada mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009, y 

Que el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, se crea como una 
instancia de coordinación, en términos del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
octubre de 2008. Dicha Coordinación debe contar con una Secretaría Técnica, misma que se establece, 
a través del Decreto antes citado como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

Artículo 1. Las unidades administrativas que establece el artículo 2, inciso B del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación quedarán adscritas conforme a los términos siguientes: 

I. Al Secretario de Gobernación: 

a) Dirección General de Comunicación Social; 

b) Unidad para el Desarrollo Político, y 

c) Coordinación General de Protección Civil. 

II. Al Subsecretario de Gobierno: 

a) Unidad de Gobierno; 

b) Unidad de Enlace Federal y Coordinación con Entidades Federativas; 

c) Unidad de Política Interior y Análisis de Información, y 

d) Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales. 

III. Al Subsecretario de Enlace Legislativo: 

a) Unidad de Enlace Legislativo; 

b) Dirección General de Estudios Legislativos, y 

c) Dirección General de Información Legislativa. 

IV. Al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos: 

a) Unidad de Asuntos Jurídicos; 

b) Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, y 

c) Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional. 

V. Al Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos: 

a) Unidad de Política Migratoria; 

b) Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, y 
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c) Dirección General de Asociaciones Religiosas. 

VI. Al Subsecretario de Normatividad de Medios: 

a) Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía; 

b) Dirección General de Medios Impresos, y 

c) Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

VII. Al Oficial Mayor: 

a) Dirección General de Programación y Presupuesto; 

b) Dirección General de Recursos Humanos; 

c) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, y 

d) Dirección General de Tecnologías de la Información. 

Artículo 2. Los Titulares de Unidad a que se refiere el artículo 1, fracción I, incisos b) y c), así como 
fracción II, incisos a) y c) del presente Acuerdo contarán con las siguientes áreas bajo su adscripción: 

I. Al Titular de la Unidad para el Desarrollo Político: 

a) Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 

II. Al Titular de la Coordinación General de Protección Civil: 

a) Dirección General de Protección Civil, y 

b) Dirección General del Fondo de Desastres Naturales. 

III. Al Titular de la Unidad de Gobierno: 

a) Dirección General de Juegos y Sorteos. 

IV. Al Titular de la Unidad de Política Interior y Análisis de Información: 

a) Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior. 

Artículo 3. Los órganos administrativos desconcentrados que establece el artículo 2, inciso C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación funcionarán bajo la adscripción y coordinación de los 
servidores públicos siguientes: 

I. Del Secretario de Gobernación: 

a) Centro de Investigación y Seguridad Nacional, y 

b) Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal. 

II. Del Subsecretario de Gobierno: 

a) Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

III. Del Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos: 

a) Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

IV. Del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos: 

a) Instituto Nacional de Migración; 

b) Secretaría General del Consejo Nacional de Población, y 

c) Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

V. Del Subsecretario de Normatividad de Medios: 

a) Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, y 

b) Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales. 

VI. Del Coordinador General de Protección Civil: 

a) Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

Artículo 4. El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos podrá delegar las atribuciones que le confiere el 
artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en los directores generales adjuntos de lo 
Contencioso; de Procedimientos Constitucionales; de Contratos y Convenios, y de lo Consultivo, así como en 
el Director de Relaciones Jurídico Laborales. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2002. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de agosto de dos mil doce.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa los días 9, 10 y 12 de agosto de 2012, 
en 134 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 fracción XVI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás 
relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio IEPC/DG/0154/2012, de fecha 14 de agosto de 2012, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el C. Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, C.P. Jesús E. Martínez 
Alvarez, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como Tormenta Tropical, la cual se desplazo por 
todo el territorio de Oaxaca provocando lluvia severa en gran parte del Estado, causando además diversas 
inundaciones pluviales y fluviales, daños por fuertes vientos y causando deslizamientos de tierra y derrumbes, 
del 8 al 13 de agosto de 2012, en los municipios de Santa Maria Chilchotla, Santa Ana Ateixtlahuaca, 
Eloxochitlan de Flores Magon, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Jose Tenango, Santiago Texcalcingo, San 
Francisco Huehuetlan, Teotitlan de Flores Magon, Santa Maria Teopoxco, San Antonio Nanahuatipam, 
Huautla de Jimenez, San Pedro Ocopetatillo, Santa Cruz Acatepec, San Jeronimo Tecoatl, San Mateo 
Yoloxochitlan, San Lucas Zoquiapam, San Martin Toxpalan, Huautepec, San Juan Coatzospam, Santa Maria 
la Asuncion, San Juan de los Cues, Mazatlan Villa de Flores, San Bartolome Ayautla, Santa Maria 
Tecomavaca, San Pedro Teutila, Santa Ana Cuauhtemoc, San Andres Teotilalpam, Chiquihuitlan de Benito 
Juarez, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, San Francisco Chapulapa, Santa Maria Tlalixtac, San Juan Bautista 
Cuicatlan, San Miguel Santa Flor, Santa Maria Ixcatlan, Concepción Papalo, San Juan Bautista Tlacoatzin, 
San Pedro Sochiapam, Santa Maria Papalo, Santos Reyes Papalo, San Juan Tepeuxila, Valerio Trujano, San 
Pedro Jocotipac, Santa Maria Texcatitlan, San Pedro Jaltepetongo, Santiago Nacaltepec, Santiago 
Chazumba, San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Cosoltepec, Tepelmeme Villa de Morelos, Concepcion 
Buenavista, Santa Catarina Zapoquila, San Juan Bautista Suchitepec, Heroica Ciudad de Huajuapan, 
Santiago Miltepec, Santiago Ayuquililla, Fresnillo de Trujano, San Jose Ayuquila, San Francisco Teopan, San 
Miguel Amatitlan, Asuncion Cuyotepeji, Santa Maria Camotlan, San Juan Cieneguilla, Santiago Ihuitlan 
Plumas, Mariscala de Juarez, Zapotitlan Palmas, San Miguel Tequixtepec, Tlacotepec Plumas, Santiago 
Huajolotitlan, Zapotitlan Lagunas, Santiago Tamazola, San Simon Zahuatlan, San Pedro Nopala, San Martin 
Zacatepec, Santa Magdalena Jicotlan, Santa Cruz Tacache de Mina, San Jeronimo Silacayoapilla, San Juan 
Ihualtepec, San Mateo Tlapiltepec, Santiago Tepetlapa, San Juan Bautista Coixtlahua, Santos Reyes Yucuna, 
San Miguel Huautla, Silacayoapam, San Marcos Arteaga, San Nicolas Hidalgo, La Trinidad Vista Hermosa, 
San Miguel Tulancingo, Teotongo, Villa de Tamazulapam del Progreso, Guadalupe de Ramirez, San Antonio 
Acutla, Santiago Cacaloxtepec, San Cristobal Suchixtlahuaca, San Andres Dinicuiti, Santo Domingo Tonala, 
San Jorge Nuchita, Villa Tejupam de la Union, San Miguel Ahuehuetitlan, Tezoatlan de Segura y Luna, 
Santiago Apoala, San Mateo Nejapam, San Andres Tepetlapa, San Lorenzo Victoria, Santa Maria Apazco, 
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Santa Maria Nativitas, San Miguel Chicahua, Villa de Chilapa de Diaz, Santo Domingo Yodohino, San 
Bartolo Soyaltepec, Santo Domingo Tonaltepec, San Juan Bautista Tlachichil, Santiago Yucuyachi, San Juan 
Teposcolula, San Agustin Atenango, Santa Maria Chachoapam, San Andres Lagunas, San Pedro Yucunama, 
Calihuala, Santa Cruz de Bravo, Asuncion Nochixtlan, San Pedro Coxcaltepec Cantar, Santo Domingo 
Yanhuitlan, Ixpantepec Nieves, San Antonino Monte Verde, San Sebastian Nicananduta, San Juan Yucuita, 
San Pedro y San Pablo Teposcolula, Santiago Huauclilla, San Francisco Tlapancingo, San Juan Ñumí, San 
Vicente Nuñú, Santiago Yolomecatl, San Andres Sinaxtla, San Pedro Martir Yucuxaco, San Miguel 
Tlacotepec, San Pedro Topiltepec, San Juan Mixtepec –Distr. O8, Santiago Tillo, Santiago del Rio, San Martin 
Peras, San Sebastian Tecomaxtlahuac, Santos Reyes Tepejillo, Santiago Nejapilla, San Juan Sayultepec, 
Santa Maria Nduayaco, San Francisco Chindua, San Mateo Etlatongo, San Martin Huamelulpam, Magdalena 
Zahuatlan, Santo Domingo Tlatayapam, Santa Cruz Tayata, Magdalena Yodocono de Porfirio Diaz, San 
Miguel Tecomatlan, San Francisco Nuxaño, Santiago Juxtlahuaca, Santa Catarina Tayata, San Francisco 
Jaltepetongo, San Juan Achiutla, Magdalena Jaltepec, Santiago Nundiche, Santa Maria del Rosario, San 
Pedro Tidaa, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, San Miguel Achiutla, Santiago Tilantongo, Santa Ines de Zaragoza, 
Coicoyan de las Flores, San Cristobal Amoltepec, San Juan Diuxi, Magdalena Peñasco, San Andres Nuxiño, 
San Martin Itunyoso, San Bartolome Yucuañe, San Juan Tamazola, San Agustin Tlacotepec, Santo Domingo 
Nuxaa, Santa Cruz Nundaco, San Antonio Sinicahua, San Mateo Peñasco, Santa Maria Tataltepec, Santo 
Tomas Ocotepec, San Miguel el Grande, Santa Maria Yosoyua, San Juan Teita, San Esteban Atatlahuca, San 
Pedro Molinos, Yutanduchi de Guerrero, San Mateo Sindihui, Santa Catarina Ticua, Santa Maria Yucuhiti, 
Santiago Nuyoo, Chalcatongo de Hidalgo, San Pablo Tijaltepec, Santa Catarina Yosonotu, Cosolapa, Acatlan 
de Perez Figueroa, San Miguel Soyaltepec, San Juan Bautista Tuxtepec, San Jose Independencia, San Pedro 
Ixcatlan, San Lucas Ojitlan, Loma Bonita, San Felipe Jalapa de Diaz, San Jose Chiltepec, San Felipe Usila, 
San Juan Bautista Valle Nacional, Santa Maria Jacatepec, Santiago Jocotepec, Ayotzintepec, San Juan 
Lalana, San Juan Petlapa, San Juan Quiotepec, Santiago Comaltepec, San Pedro Yolox, Ixtlan de Juarez, 
Santiago Camotlan, San Pablo Macuiltianguis, Abejones, San Miguel Aloapam, San Juan Yaee, San Juan 
Atepec, San Pedro Yaneri, Santa Ana Yareni, San Juan Evangelista Analco, Santa Maria Jaltianguis, 
Teococuilco de Marcos Perez, Putla Villa de Guerrero, Constancia del Rosario, Santa Lucia Monteverde, 
Mesones Hidalgo, San Andres Cabecera Nueva, Santa Maria Zacatepec, San Juan Bautista Atatlahuca, San 
Jeronimo Sosola, San Juan Bautista Jayacatlan, San Francisco Telixtlahuaca, San Juan del Estado, Santiago 
Tenango, San Pablo Huitzo, Magdalena Apasco, Santiago Suchilquitongo, Santiago Pinotepa Nacional, Villa 
de Tututepec de Melcho, San Pedro Mixtepec - Distr.22, Santa Maria Colotepec, Santa Maria Tonameca, San 
Agustin Loxicha, San Miguel del Puerto, San Pedro el Alto, San Mateo Piñas, Candelaria Loxicha, Pluma 
Hidalgo, Santa Maria Huatulco, Santo Domingo de Morelos, San Pedro Pochutla, San Juan Cacahuatepec, 
Matias Romero, Salina Cruz, San Juan Guichicovi, Santa Maria Chimalapa, Santa Maria Petapa, Santo 
Domingo Tehuantepec, El Barrio de la Soledad, Asunción Ixtaltepec, San Miguel Chimalapa, Santo Domingo 
Ingenio, Santiago Niltepec, Juchitan de Zaragoza, Magdalena Tequisistlan, Santo Domingo Zanatepec, Santa 
Maria Mixtequilla, San Blas Atempa, San Francisco Ixhuatan, Reforma de Pineda, San Miguel Tenango, San 
Pedro Huilotepec, San Mateo del Mar, San Pedro Huamelula, Santiago Astata, Union Hidalgo, Santiago 
Yaveo, Santiago Choapam, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocon, San Juan Mazatlan, Nuevo 
Zoquiapam, Natividad, Santiago Xiacui, San Pedro Amuzgos, Santa Maria Ecatepec, Asunción Tlacolulita, 
San Marcial Ozolotepec, Santiago Xanica, Santa Cruz Itundujia, Villa Sola de Vega, Santa Cruz Xitla, San 
Andres Paxtlan, Santa Maria Ozolotepec, San Jacinto Amilpas, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Santiago 
Tlazoyaltepec, San Pablo Cuatro Venados, y Santa Inés del Monte. 

Que mediante oficio Boo.-1142, de fecha 23 de agosto de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica al 
respecto, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la ocurrencia de lluvia severa los días 9, 10 y 
12 de agosto de 2012, en los municipios de Abejones, Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Ixtaltepec, 
Candelaria Loxicha, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Concepción Buenavista, Concepción Papalo, Cosalapa, 
Cuyamecalco Villa de Zaragoza, El Barrio de la Soledad, Eloxochitlán de Flores Magón, Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza, Huautepec, Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Magdalena Apasco, Matías Romero 
Avendaño, Mazatlán Villa de Flores, Natividad, Nuevo Zoquiápam, Pluma Hidalgo, Reforma de Pineda, Salina 
Cruz, San Agustín Loxicha, San Andrés Teotilálpam, San Antonio Nanahuatípam, San Bartolo Soyaltepec, 
San Blas Atempa, San Cristóbal Suchixtlahuaca, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco 
Chapulapa, San Francisco Huehuetlán, San Francisco Ixhuatán, San Francisco Telixtlahuaca, San Francisco 
Teopan, San Jerónimo Sosola, San Jerónimo Tecóatl, San José Chiltepec, San José Tenango, San Juan 
Atepec, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Cuicatlán, San 
Juan Bautista Jayacatlán, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Coatzóspam, San Juan Cotzocón, 
San Juan de los Cués, San Juan del Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Quiotepec, San Juan 
Tepeuxila, San Juan Yaeé, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiápam, San 
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Martín Toxpalan, San Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Tlapiltepec, San Mateo Yoloxochitlán, San 
Miguel Aloápam, San Miguel Chicahua, San Miguel Chimalapa, San Miguel del Puerto, San Miguel Huautla, 
San Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Tequixtepec, San Miguel Tulancingo, San Pablo 
Cuatro Venados, San Pablo Huitzo, San Pablo Macuiltianguis, San Pedro Coxcaltepec Cántaros, San Pedro el 
Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro 
Jocotipac, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Sochiápam, San Pedro Teutila, San Pedro Yaneri, San Pedro 
Yólox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Ana Yareni, Santa Cruz Acatepec, Santa Inés 
del Monte, Santa Magdalena Jicotlán, Santa María Apazco, Santa María Chilchotla, Santa María Colotepec, 
Santa María Huatulco, Santa María Ixcatlán, Santa María Jacatepec, Santa María Jaltianguis, Santa María la 
Asunción, Santa María Mixtequilla, Santa María Nativitas, Santa María Pápalo, Santa María Petapa, Santa 
María Tecomavaca, Santa María Teopoxco, Santa María Texcatitlán, Santa María Tlalixtac, Santiago Apoala, 
Santiago Astata, Santiago Camotlán, Santiago Comaltepec, Santiago Huauclilla, Santiago Ihuitlán Plumas, 
Santiago Nacaltepec, Santiago Niltepec, Santiago Suchilquitongo, Santiago Tenango, Santiago Tepetlapa, 
Santiago Texcalcingo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, Santiago Xiacuí, Santo Domingo 
Tehuantepec, Santo Domingo Tonaltepec, Santo Domingo Zanatepec, Santo Domingo Ingenio, Santos Reyes 
Pápalo, Teococuilco de Marcos Pérez, Teotitlán de Flores Magón, Tepelmeme Villa de Morelos, Tlacotepec 
Plumas, Valerio Trujano, y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 27 de agosto de 2012, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 
DE LLUVIA SEVERA LOS DIAS 9, 10 y 12 DE AGOSTO DE 2012, 

EN 134 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Abejones, Acatlán de Pérez Figueroa, 
Asunción Ixtaltepec, Candelaria Loxicha, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Concepción Buenavista, Concepción 
Pápalo, Cosalapa, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, El Barrio de la Soledad, Eloxochitlán de Flores Magón, 
Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Huautepec, Huatla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Magdalena 
Apasco, Matías Romero Avendaño, Mazatlán Villa de Flores, Natividad, Nuevo Zoquiápam, Pluma Hidalgo, 
Reforma de Pineda, Salina Cruz, San Agustín Loxicha, San Andrés Teotilálpam, San Antonio Nanahuatípam, 
San Bartolo Soyaltepec, San Blas Atempa, San Cristóbal Suchixtlahuaca, San Felipe Jalapa de Díaz, San 
Felipe Usila, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehuetlán, San Francisco Ixhuatán, San Francisco 
Telixtlahuaca, San Francisco Teopan, San Jerónimo Sosola, San Jerónimo Tecóatl, San José Chiltepec, San 
José Tenango, San Juan Atepec, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan 
Bautista Cuicatlán, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Coatzóspam, 
San Juan Cotzocón, San Juan de los Cués, San Juan del Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan 
Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Juan Yaeé, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Ojitlán, San Lucas 
Zoquiápam, San Martín Toxpalan, San Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Tlapiltepec, San Mateo 
Yoloxochitlán, , San Miguel Aloápam, San Miguel Chicahua, San Miguel Chimalapa, San Miguel del Puerto, 
San Miguel Huautla, San Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Tequixtepec, San Miguel 
Tulancingo, San Pablo Cuatro Venados, San Pablo Huitzo, San Pablo Macuiltianguis, San Pedro Coxcaltepec 
Cántaros, San Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Ixcatlán, San Pedro 
Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Sochiápam, San Pedro Teutila, San 
Pedro Yaneri, San Pedro Yólox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Ana Yareni, Santa 
Cruz Acatepec, Santa Inés del Monte, Santa Magdalena Jicotlán, Santa María Apazco, Santa María 
Chilchotla, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Ixcatlán, Santa María Jacatepec, 
Santa María Jaltianguis, Santa María la Asunción, Santa María Mixtequilla, Santa María Nativitas, Santa María 
Pápalo, Santa María Petapa, Santa María Tecomavaca, Santa María Teopoxco, Santa María Texcatitlán, 
Santa María Tlalixtac, Santiago Apoala, Santiago Astata, Santiago Camotlán, Santiago Comaltepec, Santiago 
Huauclilla, Santiago Ihuitlán Plumas, Santiago Nacaltepec, Santiago Niltepec, Santiago Suchilquitongo, 
Santiago Tenango, Santiago Tepetlapa, Santiago Texcalcingo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, 
Santiago Xiacuí, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Tonaltepec, Santo Domingo Zanatepec, Santo 
Domingo Ingenio, Santos Reyes Pápalo, Teococuilco de Marcos Pérez, Teotitlán de Flores Magón, 
Tepelmeme Villa de Morelos, Tlacotepec Plumas, Valerio Trujano, y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, 
del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa los días 9, 10 y 12 de agosto de 2012. 
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Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil, y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 27 de agosto de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 21 de agosto de 2012, en el Municipio de  
La Paz del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SGG-0270/2012, recibido con fecha 22 de agosto de 2012 en la Coordinación 
General de Protección Civil (CGPC), el Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
C. Armando Martínez Vega, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de La Paz de dicha Entidad Federativa, por la presencia 
de lluvia severa provocada por la zona de inestabilidad atmosférica en el Golfo de California durante el 
período del 15 al 22 de agosto de 2012, con el propósito de poder acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1393/2012, de fecha 22 de agosto de 2012, la CGPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 
Emergencia para el municipio del Estado de Baja California Sur solicitado en el oficio SGG-0270/2012. 

Que con oficio B00.-1141, de fecha 23 de agosto de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1393/2012, disponiendo conducentemente que se corrobora el fenómeno de lluvia 
severa el 21 de agosto de 2012, en el municipio de La Paz, del Estado de Baja California Sur. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EL 21 DE AGOSTO DE 2012 EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de La Paz, del Estado de Baja California Sur por la 
ocurrencia de lluvia severa el 21 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur pueda acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de agosto de 2012, en los municipios de 
Cárdenas y Huimanguillo del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 259/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Cárdenas 
y Huimanguillo del Estado de Tabasco, por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de agosto de 2012, misma que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/747/12, de fecha 23 de agosto de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) informa que la Dirección General de Protección Civil estatal manifestó que esa 
Entidad Federativa ya recuperó su capacidad operativa y financiera para hacerse cargo de la situación que dio 
origen a la Declaratoria emitida con el Boletín de Prensa número 259/12; por lo que con base en el Artículo 
12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la vigencia 
de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 9 DE 
AGOSTO DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE CARDENAS Y HUIMANGUILLO DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cárdenas y Huimanguillo del Estado de Tabasco, por 
la ocurrencia de lluvia severa el 9 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


